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Quito, 18 de abril del 201 1 

  

Señor doctor 

Jorge Machado 

Notario Primero del cantón Quito 

Ciudad.-   Señor Notario: 

Por medio de la presente, le solicito legalice los siguientes documentos de Promo — 

Industrias Metropolitanas S.A. que adjunto y me confiera dos copias certificadas del 

mismo. 

Atentamente, 

     

  

teban Ortiz Mena 

Matricula No. 7,190 
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Po, denominada “PROMO INDUSTRIAS METROPOL NANAS”, Sociedad Anónima de Capital Var 7 
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En la Ciudad de Méxaco, Distrito Federal, a los veintitres días del mes de marzo del año dos mil once, ANTE 

MÍ, el LICENCIADO MANUEL ENRIQUE OLIVEROS LARA, Notario Público, titular de la notaría 

número Cien del Distrito Federal, comparecen los señores: JULIO BARBA HURTADO y MARÍA 

AZUCENA DOMÍNGUEZ COBIÁN, ambos en su carácter de Apoderados Generales de la Sociedad 

denominada “PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

y me dicen: Que por medio del presente instrumento y en su mencionado carácter, confieren en favor de los 

señores HERNÁN FRANCISCO CRESPO VERGARA, DIANA CAROLINA PAUTA VALDEZ y 

ALCIRA BELEN VELA CARRERA, para que lo ejerzan conjuntamente, cualesquiera dos de los 

ama PRIMERA. La sociedad denominada “PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, representada por sus Apoderados Generales, los señores. JULIO BARBA 

HURTADO y MARÍA AZUCENA DOMÍNGUEZ COBIÁN, por medio del presente mstrumento, confiere 

en favor de los señores HERNÁN FRANCISCO CRESPO VERGARA, DIANA CAROLINA PAUTA 

VALDEZ y ALCIRA BELEN VELA CARRERA, para que lo ejerzan conjuntamente, cualesquiera dos de 

los apoderados antes designados, un PODER ESPECIAL, pero tan amplio como en derecho se requiera y 

sea necesario, para que en nombre y representación de la sociedad poderdante, pueda realizar los trámites y 

gestiones necesarios dentro de territorio de la Republica del Ecuador y que a continuación se enumeran: «=.--- 

a. Uno.- Suscribir previa autorización por escrito de la sociedad poderdante toda clase de documentos 

públicos o privados, sin limitación alguna y en representación de los intereses de la sociedad +. 

o... Dos.- Concurrir con voz y voto, de acuerdo a los estatutos y en su porcentaje accionario, a todos los tipos 

de Juntas de Accionistas de la compañía SAMRA, S.A. y que se encuentren descritas en la Ley de Compañías 

Ecuatoriana, sean estas ordinarias, extraordinarias, generales y/o universales en la forma que previamente les 

instruya la Compañía en forma escrita. Concordante con esta facultad. En caso de ausencia de uno de ellos sea 

en forma temporal o definitiva se podrá otorgar la respectiva carta poder a favor de uno, otro o a favor de un 

tercero conforme lo autorize la pOderdante. nas 

mo Tres.- Se les faculta expresarmente para comparecer ante las autoridades estatales sean judiciales o 

administrativas, para presentar todo tipo de documentos que avalen su existencia y cumplimiento de 

obligaciones en territorio extranjero. Así mismo, podrán comparecer ante cualquier entidad judicial y/o 

administrativa que ordene sea por cualquier Ley, reglamento, regulación nacional o seccional y/o resolución 

emitida por cualquier entidad publica u organismo de control seccional o nacional del Ecuador, el corroborar 

con los documentos respectivos el cumplimiento de Jas obligaciones del accionista dentro de territorio 

ecuatoriano y hasta en el extranjero, así mismo, podrán comparecer ante delegaciones, comisiones, entidades 

autónomas, consejos provinciales y MUNICIPIOS. rr 

e Cuatro.- Representar a la sociedad poderdante, previa autorización pot escrito de ésta, en toda clase de 

acuerdos 0 civiles, comerciales, mercantiles y tributarios, sean estos con instituciones de derecho público o de 

derecho privado y que sean mherentes a los intereses de la sociedad, temendo una representación de orden 

general y común para el gro de los negoc.os de la sociedad, más no tienen un carácter de representantes 

legales, judiciales o extrajudiciales ==" o     

-- Cinco Firmar a nombre de la soviedad puderdante, pero con previo conocimiento y autorización por 

escrito de ella, cualquier documento público o privado arte cualquier organismo administrativo seccional o 
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nijonal dentro de sa Republica del q cuador, temiendo und tepresentación de orden «eneral y común A el 

  

guo de los negocios de la soctedad, mas no tiroen un caracter de tepresentantes legales, judics po 

  extrajudiciales - — —-     

“EL Seis - Se les faculta, previo conocimiento y autorización por escrito de la sociedad poderdante al lós 

apoderados, con todas las facultades goncrales y aun fas especiales que conforme a la Ley requiesen cláusul 

especial en el lugar donde se ejercite la acción para que puedan representar a la sociedad ante toda clase d 

personas natural y jutídicas y/o autoidades de cualquier orden y grado, ya sean murucipales, provinciales, 

judiciales, adinimistativas, laborales, o de cualquier otra tadoje, jutisdicción o competencia pudiendo 

entablar, desistu o transigir en toda clase de juicios O cualquier reclamo de orden contenciosos, fiscal o 

administrativo, así como de cualquier accion o procedimiento, de igual forma podrán recusar y entablar 

denuncias, querellas y acusaciones particulares penales Se faculta de igual manera a los apoderados para 

comprometer el pleito a árbitros, intentar y prosegutr juicios, incidentes, recursos y apelaciones ante cualquier 

corte o tribunal de lo existentes en la República del Ecuador Para la ejecución de este poder se deberá estar 

sujeto a lo dispuesto en el autículo treinta y ocho (38), tremta y nueve (39), cuarenta (40), cuarenta y uno (41), 

cuarenta y dos (42), cuarenta y tres (43), cuarenta y cuatro (44), cuarenta y cinco (45), cuarenta y seis (46), 

cuarenta y siete (47), cuarenta y ocho (18), cuarenta y nucve (49), cincuenta (50), cincuenta y uno (51), 

cincuenta y dos (32), cincuenta y tres (53), cincuenta y cuatro (54), cincuenta y cinco (55), y cincuenta y seis 

(56) del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano rr 

o Siete,- Los apoderados deberán cumplir con todas las resoluciones de la Junta General de Accionistas de 

la Compañía sin que puedan de ninguna manera representar a la Junta y/o delegar este PODER DE 

REESE TACIÓN. . 

e. Ocho - Los apoderados en todo caso, para el cumplimiento de este poder otorgado por la sociedad 

“PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, no tendrán más 

limitaciones que las impuestas por la Ley y los Estatutos de la sociedad. ein 

a SEGUNDA.- El presente poder de representación, tendrá una VIGENCIA DE DOS AÑOS contados a 

partir de la firma de esta esa 

o TERCERA.- Los apoderados quedan obligados a rendir cuentas y a informar a la sociedad poderdante 

cada vez que ejerzan el presente poder o cuando les sea requerido. en térmmos de los Artículos Dos mil 

quinientos sesenta y seis, Dos mul quinientos sesenta y nueve y Dos mil quinientos setenta del Código Civil 

para el Distrito Federal. - ———————— 

e Acreditan los señores JULIO BARBA HURTADO y MARÍA AZUCENA DOMÍNGUEZ COBIÁN 

la constitución y las reformas de la Sociedad denomnada “PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITA- 

NAS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, asi como su carácter de Apoderados Generales, de la 

siguiente manetd -- 

  

---- L- Por escritura número treinta y sers mil ciento cuarenta y ocho, otorgada el día dieciséis de mayo de mil 

novecientos ochenta y seis, ante el Licenciado Rafael Manuel Oliveros Lata, Titular de la Notaría Pública 

de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, en el Folio Mercantil número OCHENTA Y OCH 

NOVECIENTOS SELENTA Y SEIS, por la cual y previo el permiso concedido por la Seciel 

Relaciones Exteriores numero cebo chata ter] seiscrentos treinta y ocho, expediente número nove 
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cincuenta y cuatro mil ochocientos setenta y cuato, se constuuyo la sovjedad denominada “PROMO- 

INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con 

domicilio en esta CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, con duración de NOVENTA Y NUEVE 

AÑOS, con cláusula de EXCLUSIÓN DE EXTRANJEROS, con capital social de CINCO MILLONES DE 

PESOS hoy CINCO MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, teniendo por OBJETO, entre otros La 

promoción y el desarrollo indust1al y come: cial de empresas, operando como empresa controladora, asi como 

promover, constituir, establecer, organizar, explotar y admunstrar todo género de sociedades mercantiles O 

civiles y asociaciones de otra índole, incluyendo adquirn o suscribir acciones y partes sociales de dichas 

sociedad, Ja adquisición, negociación, custodia y enajenación de cualquier título, acciones, bonos, 

obligaciones y en general títulos de crédito, valores y partes sociales de sociedades mercantiles, civiles o 

asociaciones de cualquier índole, tanto nacionales como ext anyeras. retro 

mn II.- Por escritura número cuarenta y cinco mil trescientos treinta y ocho, otorgada el día nueve de 

noviembre de mil novecientos noventa y dos, ante el Licenciado Rafael Manuel Oliveros Lara, Titular de la 

Notaría Pública Número Cuarenta y Cinco del Distrito Federal, cuyo pie: testimonio quedó inscrito en el 

Registro Pública de Ja Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, en el folto mercantil número ochenta y ocho 

mul novecientos setenta y seis, se hizo constar la protocolización del Acta de la Asamblea General Ordinaria 

de Accionistas de la sociedad denominada “PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, celebrada en esta Ciudad, a las diez horas del día quince de mayo de mil 

novecientos ochenta y siete, en la que se tomaron entre otros acuerdos el de constituir la parte variable del 

o .Sapital social de la sociedad, con la cantidad de OCHOCIENTOS VEINTISÉ[S MILLONES DE PESOS hoy 

á DOROCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, mismos que sumados a los CINCO 

Lo ES DE PESOS actualmente CINCO MIL. PESOS, MONEDA NACIONAL, del capital fijo, dan un      

    

    

| tgtal de OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MILLONES DE PESOS hoy OCHOCIENTOS TREINTA 

IL PESOS, MONEDA NACIONAL. -- - 
e » a . , y , . . . 
"TIL - Por escritura número treinta y seís mil ciento noventa, otorgada en esta ciudad, el día dieciséis de 

  

  

. diciembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Licenciado Francisco Javier Mondragón Alarcón, 

“Notario Público, Titular de la Notaría número Setenta y Tres del Distrito Federal, cuyo primer testimonio 

ayedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, en el Folio Mercantil 

lmero ochenta y ocho mil novecientos setenta y seis, por la cual quedó protocolizada el Acta de la Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada “PROMO-INDUSTRIAS 

METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada en esta Ciudad, a las nueve horas 

del día veinticinco de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, en la que entre otros se acordó 

REFORMAR la TOTALIDAD de sus ESTATUTOS SOCIALES, quedando con domicilio en la Ciudad 

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, duración de NOVENTA Y NUEVE AÑOS, contados a partir de la fecha 

de firma de su escritura constitutiva, cepual social sammo o fijo de CINCO MIL PESOS. MONEDA 

NACIONAL, con CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE EXTRANJEROS, y con el siguiente OBJETO 

SOCIAL Promover, constituir, establecer, organizar, explotar y admunistrar todo género de sociedades   
1 mercantiles o civiles y asociaciones de otra indole, incluyendo adquirir o suscribir acciones y partes sociales 

de dichas sociedades, así como la adquisición, negociación, custodia y enajenación de cualquier título,     acciones, bonos, obligaciones y en general, títulos de crédito, valores y partes sociales de sociedades 

mercantiles, civiles o asociaciones de cualquier indole, tanto nacionales Como exUANjeras entorno mocos 
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2 1Y - Pot esertina numero teerata y seis mul ciclo Roventa y ties, otorgada en esta crudad, el de 
, > 

dieciocho de diciembre de rl novecientos noventa y ocho, ante el Licenciado Francisco Javier Mondiragóris, J|o> 

Alarcón, Notario Público, Titular de la Notaría numero setenta y tes del Distrito Federal, cuyo primer 

testimonio quedó inscrito En el Registro Publico de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, en los fólios 

    

  

meicantiles números ochenta y ocho imjl novecientos setenta y sels y setecientos dieciocho, por la cual se h 

constar la protocolización de las Actas de las asambleas generales Latraordinarias de Accionistas de la 

sociedades denominadas “PROMO-INDUSTRIAS METPROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capteal 

Vauable, y “Vendor”, Sociedad Anonima de Capital Variable, celebradas en esta Ciudad, a las once horas y a 

las diez horas, del dia tremta de noviembre de mul novecientos noventa y ocho, respectivamente, en las que 

entre otros se acordó fusionar a dichas sociedades, resultando la primera de las mencionadas como “Sociedad 

Fustonante”, y que subsistio, y la segunda como “Sociedad Fustonada”, y que fue catinguida, y como 

consecuencia de dicha fusión la sociedad mercantil denominada “Prormno-Industrias Metropolitanas”, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, AUMENTÓ su capital social en la parte mínima fija, con la cantidad de 

DIECISÉIS PESOS CON SESENTA CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, mismos que sumados con el 

capital existente de CINCO MILI.ONE,S DE PESOS hoy CINCO MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, dan ' 

un total de CINCO MIL DIECISÉIS PESOS, CON SESENIA CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, ¿ 

asimismo acordó aumentar la parte VARIABLE de su capital social, con la cantidad de CUATRO MIL i 

SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS, CON SESENTA CENTAVOS, a fin de que sumados a la 

cantidad de OCHOCIENTOS VEINTISÉIS MILLONES DE PESOS hoy OCHOCIENTOS VEINTISÉIS 

MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, existente, su capital social en la parte variable quedó en la cantidad de 

OCHOCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS, CON SESENTA 

CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, los cuales sumados con el capital fijo, quedó establecido en la suma 

de OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS, CON VEINTE 

CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, reformando al efecto el ARTÍCULO SEXTO de sus estatutos 

SORA ES A 

a. Y.- Por escritura número treinta y seis mil seiscientos cuarenta y cinco, otorgada en esta ciudad, el día 

diecisiete de marzo del año dos mil, ante el Licenciado Francisco Javier Mondragón Alarcón, Notario 

Público, Titular de la Notaría número setenta y tres del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, en el Folio Mercantil número ¿ 

ochenta y ocho mil novecientos setenta y ses, se hizo constar la protocolización del Acta de la Asamblea 

2 
A 

      General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada “PROMO-INDUSTRIAS , 

METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada en esta Crudad, a las nueve horas a 

del día emco de abril de ml novecientos noventa y nueve, en la que se tomaron entre otros acuerdos el de ¡ 

llevar a cabo la conversión de cuatrocientas cuarenta y nueve mil ochocientas tremta y cuatro acciones, Él 

ordinarias nomunativas, Clase “11%, representativas de su capital vartable, en acciones Ordinarias, nominativas, : 

Clase “I”, tepresentativas del capital aunimo fijo, reformando aj efecto el ARTÍCULO SEXTO de los 
     

    

  

   

Estatutos Socrales de la sociedad . o e 

e VI - Por oscritra lammeto femba y ser mid scrocio tos cquarenta y veto, ulorgada un esla Cd 

diecisiete de marzo «el año dos mul, ante el Dicenciado Francisco Javier Mondragón Alarco 

Público, litidar de da Notaria numero satenta y tes del Distrito Federal, cuyo primer testim 

instrito cn el Resitto Publico de lo Propiedad do Cameron de costa Cruda, en el bolis Mertan 

ETA 
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LL Matas 

achenta y ocho ml noveciéntos setenta y sers, se hizo conotar la protocolización del Acta de, la Asainblea 

General Ordinaria de Acciomistas de la Sociedad Meicamtl denominada “PROMO-INDUS1 RÍAS 

. METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital Varrable, celebrada en esta Ciudad, a las nueve hotas 

del día tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve, en la que se tomaron entre otros acuerdos el de 

DISMINUIR en su totalidad la PARTE VARIABLE del CAPITAL SOCIAL de la sociedad, a fin de que en lo 

sucesivo su capital social sea representado Únicamente por su parte fija, misma que en la actualidad asciende 

hasta la cantidad de cincuenta mil pesos, Moneda Nacional, 

a VIL - Por escritura número treinta y seis mil seiscientos sesenta y cuatro, otorgada en esta ciudad, el día 

treinta de marzo del año dos mil, ante el Licenciado Francisca Javier Mondragón Alarcón, Notario Público, 

Tatular de la Notaría múmero setenta y tres del Distrito Federal, cuyo primer testmomo quedó inserito en el 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, en el Folio Mercantil número ochenta y ocho 

mil novecientos setenta y seís, se hizo constar la protocolización del Acta de la Asamblea General 

Extraordinaria de “PROMO-INDUSTRIAS 

METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada en esta Ciudad, a las nueve horas 

Accionistas de la sociedad mercantil denominada 

del día sejs de enero del año en curso, en la que se tomaron entre otros acuerdos el de AUMENTAR su capital 

social en su parte mínima fija a la suma de CINCUENTA MIL CIEN PESOS, MONEDA NACIONAL, 

asimismo se acordó REFORMAR la TOTALIDAD DE LOS ESTATUTOS SOCIALES de la mencionada 

  

tru ng la escritura antes relacionada, yo, el Notario, copio en lo conducente lo que sigue: -   
  

        

    
mesmccass ORDEN DEL DIA.- L Reforma total de los Estatutos Sociales.- II. Cualquier otro 

: deseen tratar los accionistas relacionado con el punto anterior.-...A continuación, los accionistas 

esta fecha en los términos que a continuación se transcribe:- ESTATUTOS.- ARTICULO PRIMERO.- 

DENOMINACION.- La denominación de la Sociedad es “PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, 

íe irá seguida siempre por las palabras “Sociedad Anónima de Capital Variable”, o de su abreviatura “S.A. 

DE C.Y.”- ARTÍCULO SEGUNDO.- DOMICILIO.- El domicilio de la Sociedad es la Ciudad de México, 

Distrito Federal, sin embargo, la socizdad podrá establecer agencias, sucursales, ofi:inas, instalaciones y 

cualesquiera otras dependencias en cualquier lugar de los Estados Unidos Mexicanos o del extranjero y 

someterse a domicilios convencionales, sin que se entienda cambiado por ello su domicilio social.- 

ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- La Sociedad tiene por objeto:- a) Promover, constituir, 

establecer, organizar, explotar y administrar todo género de sociedades mercantiles o civiles y asociaciones de 

otra índole, mcluyendo adquirir o suscribir acciones y partes sociales de dichas sociedades.- b) La 

adquisición, negociación, custodia y enajenación de cualquier título, acciones, bonos, obligaciones y en 

general, títulos de crédito, valores y partes sociales de sociedades mercantiles, civiles o asociaciones de 

cualquier índole, tanto nacionales como extanjeras.- c) Contraer o conceder préstamos, otorgando o 

recibiendo las garantías correspondientes, emutic obligaciones con o sin garantía específica, aceptar, giar, 

endosar o avalar toda clase de títulos de crédito y otorgar ñanzas o garantías de cualquier clase respecto de las 

obligaciones contraídas o de los titulos emitidos o aceptados por terceros.- d) Proporcionar y recibir toda clase 

de servicios Y asesorias de carácter técnico, admunistrativo, de supervisión, de organización, de 

  % mercadotecnia, de investigacion, de desarrollo, de ingenierr: y en general, cualquier clase de servicios 
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1 
idlacionados con Jas activi ados industisades y comerciales de empresas sociedades y asociaciones Ae 

de la Republica Mexicana o del eatranjeto - e) Importar, exportar, adquirir, comprar, vendér,'* 

+ o A 
plimas, productos terminados o sermterminados y de cualquici otra forma celebrar todos los actos; de 

4 

comercio 0 de industita civil o mercantil que no esten expresamente prohibidos por Jas Leyes - E) Attendar, 

subariendar, tomar y dar en comodato, usar, poseer, adquiir, comprar, vender, enajenar y operar Po 

cualquier ttulo legal toda clase de equipos, bodegas, almacenes, plantas, oticinas, salones, locales y demás Y 

establecimientos necesarios o convenientes para la realización de los objetos de la Sociedad, incluyendo la 

adquisicion y enajenación de muebles, inmuebles y derechos reales que se consideren indispensables y que las 

leyes permitan - g) Representar en calidad de agente, intermediario o mediadot, comisionista, factor 

consignatario, representante legal o maudatario de toda clase de empresas o personas nacionales O 

extranjeras - h) Producir y usar obras susceptibles de protección por el derecho de autor y los derechos 

conexos, así como adquirir o transmitu la titularidad de derechos sobre las mismas y realizar todo acto 

jurídico al respecto.- 1) Producir, adquirir, ejercer, usar y transmitir derechos de propiedad industrial - y) 

Obtención, adquisición, transmisión, uso, registro, negociación y concesión del uso o goce de toda clase de 

permisos, licencias y concesiones - k) Ejecutar todos los actos y celebrar los convenios y contratos de 

cualquier naturaleza, que se relacionen con los fines anteriores - ARTICULO CUARTO.- DURACION - La | 

duración de la Sociedad es de noventa y nueve años, contados a partir de la fecha de firma de la escritura i 

constitutiva - ARTICULO QUINTO - NACIONALIDAD.- La Sociedad es de nacionalidad mexicana 

Ninguna persona extranjera, física o moral podrá tener participacion social alguna o ser propietaria de 

acciones de la sociedad y ésta no admitirá, por tanto, directa o indirectamente como socios a accionistas o ; 

inversionistas extranjeros ni a sociedades o asociaciones sin “cláusula de exclusión de extranjeros”, 14 

reconocerá derechos a los indicados inversionistas y sociedades o asociaciones.- ARTICULO SEXTO.- 

CAPITAL SOCIAL.- A. El capital de la Sociedad es variable. El capital mínimo o fijo es la cantidad de 

$50,100 00 (Cincuenta mil cien pesos 00/100 Moneda Nacional), representado por 501 (quinientas un) 

acciones. Las acciones del capital minuno o fijo se identificarán como “Clase 1” - B_ El capital variable es 
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Propiedad y de     ilimitado, representado por acciones de la Clase “II”.- C. Las acciones representativas del 100% (cien por 

ciento) del capital social son ordinarias, nominativas, con valor nominal de $100 00 (Cien pesos 00/100 

Moneda Nacional) cada una.- DA excepción de los derechos y limitaciones expresados en estos estatutos, las 

acciones, cualquiera que sea su serie o clase, confieren a sus tenedores iguales derechos y les imponen las j 

mismas obligaciones ----- - e SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- En uso de la palabra ; 

el Presidente manifestó que con motivo del cambio de valor nominal de las acciones a $100 00 (Cien pesos 

00/100 MN ), resulta necesario que los accionistas suscriban un aumento de capital por la suma de $100 00 

$100 00 (Cien pesos 00 100 MN) cada una de ellas - EXPUESTO LO ANTERIOR, la comfpalro 
a 
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haya lugar, el Acta de la Asamblea General Extravrdinaria de Accionistas, celebiada en esta Ciudad, a las 

nueve horas, del día seis de enero del año en curso, por los accionistas de la sociedad mescantil denominada 

“PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la 

cual ha quedado transcrita en el Séptimo Punto de los antecedentes de este msm” instrumento y que se da 

aquí por reproducida como si literalmente se insertase a la letra - SEGUNDA - Como consecuencia de la 

protocolización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, celebrada en esta Ciudad, a 

las nueve horas, del día seis de enero del año en curso, por los accionistas de la sociedad mercantil 

denominada “PROMO-INDUSTRIAS METROPOLICANAS”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, la señora MARIA AZUCENA DOMINGUEZ COBIAN, en su carácter de Delegada Especial de 

la Asamblea, FORMALIZA los siguientes acuerdos por los que"- A).- Se reforma la totalidad de los estatutos 

sociales de la mencionada sociedad, a fin de quedar redactados en la forma, términos y condiciones, que se 

mencionan en la Resolución Unica, del primer punto del orden del día, del acta de la asamblea que es 

protocolizada y que se tiene aqui por reproducida como si literalmente se insertase a la letra.- B).- Se cambia 

el valor nominal de las acciones para que en lo sucesivo sea de CIEN PESOS, Moneda Nacional, cada una de 

elias.- C).- Se aumenta la porción mínima fija del capital social de la sociedad, de la cantidad de 

CINCUENTA MIL PESOS, Moneda Nacional, con la cantidad de CIEN PESOS, Moneda Nacional, a fin de 

que en lo sucesivo su capital social en la parte mínima fija ascienda a la cantidad de CINCUENTA MIL CIEN 

PESOS, Moneda Nacional, -===.-o===-........ Ao 

e VIIL - Por escritura múmero treinta y siete mil sesenta y ocho, otorgada en esta ciudad, el día cinco de 

abril del año dos mil uno, ante el licenciado Luis Antonio Montes De Oca Mayagoitia, Notario Público, titular 

de la notaría número veintinueve del Distrito Federal, actuando como suplente y en el protocolo de la Notaría 

lica Número Setenta y Tres de esta Ciudad, por Licencia concedida a su Titular el señor Licenciado 

hcisco Javier Mondragón Alarcón, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la 

piehad y de Comercio de esta Ciudad, en los folios mercantiles números ochenta y ocho mil novecientos 

y seis, cincuenta y dos mil sesenta y dos y ciento siete mil setecientos ochenta y cinco, por la cual se 

(3 constar la protocolización de las Actas de las asambleas generales Extraordinarias de Accionistas de las 

sociedades denominadas “PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, "Promotora Alfaga", Sociedad Anónima de Capital Variable y “Qualli”, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, celebradas en esta Ciudad, el día quince de diciembre del año dos mil, en las que entre otros 

se acordó fusionar a dichas sociedades, resultando la primera de las mencionadas como “Sociedad 

Fusionante”, y que subsistió, y la segunda y última mencionadas como “Sociedades Fusionadas”, y que 

fueron extinguidas, y como consecuencia de dicha fusión la sociedad mercantil denominada “PROMO- 

INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, constituyó la parte 

variable de su capital socíal con la cantidad de CUATROCIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL, 

mismos que sumados con el capital fijo de CINCUENTA MIL CIEN PESOS, MONEDA NACIONAL, dan 

un capital total de CINCUENTA MIL QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL. oroormninammaniananso 

a. IX. - Con el Acta de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la sociedad denominada 

“PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital Vanable, celebrada en esta   Ciudad, a las nueve horas del día veinticuatro de octubre del año dos mil uno, en la que se tomaron entre otros 

acuerdos el de AUMENTAR el capital social en su PARTF VARIABLE con la cantidad de TREINTA Y 

NSIETT, MILLONFS OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL PESOS, MONFDA NACIONAL, mismos que   — 
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1 1 

sumados a fa cantidad de crátrocióntos pesos, moneda nacional, que tenia en el 1msnio A artable, 

ascencho a la suma de TREINIA Y SIETb MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y y MIL 
   

CLA TROCTENTOS PESOS, MONIFDA NACIONAL, que sumados al capital fijo de CINCUENGA MIL 

CIEN PESOS, MONLDA NACIONAL, el capital de la sociedad ascendió a la suma de TREINTA YÁSIETE 

MU,LONES NOVECIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL: - > 2.2 0. 

- - K- Con el acta de la Asamblea General Ordinana de Accionistas de “PROMO-INDUS [RIAS 

METROPOL(TANAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada en esta ciudad, A S 

nueve horas del dia veintisers de diciembre de dos mil dos, en la que se tomo entre otros acuerdos el N 

AUMENTAR el CAPITAL SOCIAL cn su PARTE VARIABLE de la cantidad de TREINTA Y SIETE 

MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL, 

con fa cantidad de TRECF MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MÍ NOVECIENTOS PFSOS, 

MONEDA NACIONAL, para quedar el Capital Variable en la cantidad de CINCUENTA Y UN MILLONES 

QUINIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL - En consideración de que el 

capual mínimo o fjo es de CINCUENTA MIL CIEN PESOS, MONEDA NACIONAL, el capital social 

ascendió a la cantidad total de CINCUENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL o 

e XL- Con el acta de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de “PROMO-INDUSTRIAS 

METROPOLITANAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada en esta ciudad, a las 

nueve horas del día primero de septiembre de dos mil cuatro, en la que se tomó entre otros acuerdos el de 

AUMENTAR el CAPITAL SOCIAL en su PARTE VARIABLE de la cantidad de CINCUENTA Y UN 4 

MILLONES QUINIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL, con Ja cantidad de 

VEINTISEIS MILLONES SEFECIENIOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS PESOS, MONEDA 

NACIONAL, para quedar el Capital Variable en la cantidad de SETENTA Y OCHO MILLONES 

DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL.- En 

consideración de que el capital mínimo o fijo es de CINCUENTA MIL CIEN PESOS, MONEDA 

NACIONAL, el capital social ascendió a la cantidad total de SETENTA Y OCHO MILLONES 

DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL -- -- 

e XIl - Con el acta de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de “PROMO-INDUSTRIAS 

METROPOLITANAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada en esta ciudad, a las 

  

diez horas del día primero de octubre de dos mil cuatro, en la que se tomó entre otros acuerdos el de 

AUMENTAR el CAPITAL SOCIAL en su PARTE VARIABLE de la cantidad de SETENTA Y OCHO 

MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL, 

con la cantidad de ONCE MILLONES SE[FCIENIOS SETENTA Y SkIS MIL SEISCIENTOS PESOS, f 

MONEDA NACIONAL, para queda: el Capital Variable en la cantidad de NOVENTA MILLONES DOCE 

Do o 
Hi 

  MIL CIEN PESOS, MONEDA NACIONAL - En consideración de que el capital rmumumo o fijo es de 

CINCUENTA MIL CIEN PESOS, MONEDA NACIONAL, el capital social ascendió a la cantidad total de || 
» EN PAUME TAR el 

NOVENTA MILLONES SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL  - ¿20 A 
ES 

o XUl- Con el acta de la Asamblea General Ordimaria de Accionistas de "PROMO-INDURERIA 

METROPOLITANAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DF CAPITAL VARIABLE, celebrada en esta cififild, a / . 
z $ 

once horas del die pumero de julo de dos mil cinco, en la que ve tomo ente otigs acuerkos Y AN 

AUMENTAR el CAPLTAS SOCIAL en su PARTE VARIABLE de d2 cantidad de NOVENA MIÍ ES : 
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DOCE MIL +CIEN PESOS, MONEDA NACIONAL, con la cantidad de VEINTICUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL, para quedar el Capital 

Variable en la cantidad de CIENTO CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL 

TRESCIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL.- En consideración de que el capital mínimo o fijo es de 

CINCUENTA MIL CIEN PESOS, MONEDA NACIONAL, cl capital social ascendió a la cantidad total de 

CIENTO CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 

INDUSTRIAS 1 

sta cjudad, a las 

; acuerdos el de 

INTA Y SIETE ESOS, MONEDA DANA e : 
'A NACIONAL, 44 XIV - Con el acta de la Asamblea General Ordimaria de Accionistas de “PROMO-INDUSTRIAS 

NTOS PESOS, Mi ll METROPOLITANAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada en esta ciudad, a las 
JN MILLONES 44 

once horas del día pumero de diciembre de dos mil cinco, en la que se tomó entre otros acuerdos el de 

ación de que el Gl AUMENTAR el CAPITAL SOCIAL en su PARTE VARIABLE de la cantidad de CIENTO CATORCE 
el capital social A) id MoLLONES CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL, TRESCIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL, con 
TA Y DOS MIL la cantidad de CUATRO MILLONES CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS, MONEDA 

NACIONAL, para quedar el Capital Variable en la cantidad de CIENTO DIECIOCHO MILLONES 

CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL.- En 

consideración de que el capnal mínimo o fijo es de CINCUENTA MIL CIEN PESOS, MONEDA 

NACIONAL, el capital social ascendió a la cantidad total de CIENTO DIECIOCHO MILLONES 

INDUSTRIAS 

:sta ciudad, a las 

3 acuerdos el de 
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    JONAL, con la cantidad de CUARENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL, para quedar el Capital Variable en la 
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, polo 
  

cantidad de CIENTO SESENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRES MIL 
:sta ciudad, a las . . . : 

NOVECIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL - En consideración de que el capital mínimo o fijo es de $   acuerdos el de / . . . i 
CINCUENTA MIL CIEN PESOS, MONEDA NACIONAL, el capital social ascendió a la cantidad total de i 
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10 O fijo es de Y 
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NAL. : 
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AUMENTAR el CAPITAL SOCIAL en su PARTE VARIABLE de la cantidad de CIENTO SESENTA Y 

SIETE MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRES MIL NOVECIENTOS PESOS, MONEDA 

: NACIONAL, con la cantidad de VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

MIL DOSCIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAI, paa quedar el Capital Variable en la cantidad de 

CIENTO NOVENTA Y DOS MILLONLS SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIEN PESOS, / 

Í 
trece horas del día vemte de octubre de dos mil seis, en la que se tomó entre otros acuerdos el de 8 

; 

y 

sta ciudad, a la   acuerdos el del, ! : 

"A MILLONES Y : 
MONEDA NACIONAL - En consideración de que el capital mínimo o fijo es de CINCUENTA MIL CIEN “y 

y PESOS, MONEDA NACIONAL, el capital social ascorudio a la cantidad total de CIENTO NOVENTA Y “ 

DOS MILLONES SPTECTENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIEN POS PESOS, MONEDA NACIONAL 
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XVil- Por cscutur e meto trerta y 9 boy mid serscientos noy anta y uno, otorgada en esta ciudad, ¿ dia 

É . 4 z 
vemtisets de enero del ano dos nul siete, ante el Livenciado Francisco Javier Mondragón Atarcón, otaro 

Publico, titalar de Li notaria oumero Setenta y tres del Distrito Tederal, Cuyo primer testimonio quedo tásento 

    

en el Registro Público du la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, en Jos Folios Mercantiles números 

Ochenta y ocho mil novecientos setenta y sel, y Ciento sesenta y Sers mil sesscrentos cincuenta y cinco, pok la 

que quedaron protocolizadas las actas de las Asambleas Generales Extraordinarias de accomstas de 

"PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital Variable y "GRUPON 

LDUCORIAL METROPOLLLANO”, Sociedad Anónima de Capital Variable, celebradas ambas en esta 

ciudad, de la primer sociedad a las vemte horas y de la segunda sociedad a las diecinueve horas del día trermta 

de noviembre del año dos mil seis, en las que se tomaron entre otros acuerdos el de FUSIONAR a las 

SOCIEDADES siendo SOCIFDAD TUSIONANIS "PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, y que subsiste y SOCIEDAD FUSIONADA "GRUPO 

EDITORIAL METROPOLITANO", Sociedad Anómma de Capital Variable y que se extingue, y como 

consecuencia de la fusion "PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, aumentó su capital social a la cantidad de CIENTO NOVENTA Y DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL, del que corresponde 

la cantidad de CIENTO CINCUENTA MIL CIEN PESOS, MONEDA NACIONAL al capital mínimo o fijo y 

la cantidad de CIENTO NOVENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIEN 

PESOS, MONEDA NACIONAL, al capital variable, reformando al efecto el ARTÍCULO SEXTO de sus 

Estatutos SoOcales e re 

armo XVIL- Por escritura número diecisiete mul quinientos treinta y uno, otorgada en esta ciudad, el día 

vemtidós de septiembre de dos mil ocho, ante el suscrito Notario, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, en el Folio Mercantil número ochenta y 

ocho mil novecientos setenta y seis, por la que quedó protocolizada el acta de la Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas de “PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, celebrada en esta ciudad, a las dieciocho horas del día primero de marzo de dos 

mil siete, en la que $e tomaron entre otros acuerdos el de AUMENTAR el CAPITAL SOCIAL en su PARTE 

FIJA de la cantidad de CIENTO CINCUENTA MIL CIEN PESOS, MONFDA NACIONAL, con Ja cantidad 

de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS PESOS, 

MONEDA NACIONAL, para quedar el capital fijo en la cantidad de DIEZ MILLONES DE PESOS, 

MONEDA NACIONAL, así como el de AUMENTAR el CAPITAL SOCIAL en su PARTE VARIABLE de 

la cantidad de CIENTO NOVENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIEN 

PESOS, MONEDA NACIONAL con la cantidad de DOSCIENTOS DIECISÉIS MILLONES 

NOVECIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL, para quedar el capital variable en la cantidad de |: 

CUATROCIENTOS OSHO MILLONES SLISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS M pa 

  
o 

NACIONAL, y en virtud de los aumentos anteriores el capital social quedó fijado en la cantida AS de 
o A 

CUATROCIENTOS DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MÍ ps 
3 ll 

MONEDA NACIONAL, reformando al etecio el ARTICULO SFXIO de los Estatutos Soctalks, ej cui Y 

quedó redactado de la siguiente forma E, 

ARTICULO SEXTO - CAPITAL SOCIAL o o e RR 

     
millones de pe 

capital minimo 

--B YFicap 

que sea su serte 

Ah XIX - Co 

MEROPOLIT 

ocho horas del 

AUMENTAR « 

OCHO MIH.LC 

cantidad de € 

MONEDA Nat 

DOSCIENTOS 

consideración de 

el capital socia 

NOVENTA Y S 

Accionistas que 

PROMO-INDU! 

julio del año de 

SOCIAL, en su 

DOSCIENTOS 

capital mínimo « 

ascieude a la sur 

MIL PESOS, Mc 

o XXL.- Por e 

diciembre del añs 

Titular de la Not. 

Registro Público 

FSQcho mul novecn 

Verón Unanin 

E lag2quelge tomar        pi 
vu 

' ia 
facibtadgk que se 

S 

-¿Lrejficha esc 

  
A Elerpiia lo la So 1 dades vagahle dl copiral marmo o fijo va la cantidad do $10"000 000 00 (Diez 

-10-     
  

  
 



asta ciudad, el día . 

  

Alarcón, Notario 

tio quedó inscrito pe 
millones de pesos 00/100 Moneda Nacional) representado po: 100,000 (cien mi) acciones, Las acciones del 

cantales números” : 3 

capital minsno o fijo se identificarán como "Clase 1 nte 
íta y cinco, por la 

  

Elo B.- El capital variable es ilimitado, representado por acciones de la Clase “Ul”. s 
> Accionistas de q qe , . . . . : ; t 

Ep C- Las acciones representativas del 100% (cien por ciento) del capital social son ordinarias, 
¡able y "GRUPO E . ' 

bo nominativas, con valor noramal de $100 00 (Cien pesos, 00/100 Moneda Nacional) cada Una o -- ' 
3 ambas en esta Ml . . . a 

AI] -—-D.- A excepción de los derechos y Inmitaciones expresados en estos estatutos, las acciones, cualquiera $ pu JA 
ras del día treinta ; . > í o 7 

que sea su serie o clase, confieren a sus tenedores iguales derechos y les umponen las musmas obligaciones.”-- ; 

i 
h. 

USIONAR a | P 
s1O ate E mm XIX - Con el acta de la Asamblea General Ordmaria de Accionistas de “PROMO-INDUSTRIAS 

JPOLITANAS", 

¡ADA "GRUPO 
¿|| METROPOLITANAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada en esta ciudad, a las $ 

. o ocho horas del día primero de junio de dos mil siete, en la que se temó entre otros acuerdos el de ; 

Ninguno, Y Somo [LE AUMENTAR el CAPITAL SOCIAL en su PARTE VARIABLE de la cantidad de CUATROCIENTOS | 
1d Anónima de [El ocho MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS MONEA NACIONAL, con la | 
»0S MILLONES | É 
que corresponde 

cantidad de CIENTO UN MILLONES SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS PESOS, 

MONEDA NACIONAL, para quedar el capital variable en la cantidad de QUINIENTOS DIEZ MILLONES 

DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS. MONEDA NACIONAL.- En 

consideración de que el capital mínimo o fijo es de DIEZ MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL, 

el capital social ascendió a la cantidad total de QUINIENTOS VEINTE MILLONES DOSCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL. reorrcrrennanenaarnes 

e. XX.- Con el acta de las Resoluciones tomadas fuera de Asamblea por votación unánime de los 

     

   

                            

    

    

| mínimo o fijo y 

CHO MIL CIEN 

1 SEXTO de sus 

  
ta Ciudad, el día 

adó inscrito en el o . . : : Accionistas que representan la totalidad de las Acciones con derecho a voto de la sociedad denominada 

PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, de fecha treinta de 

A julio del año dos mil ocho, en la que se tomaron entre otros acuerdos el de AUMENTAR el CAPITAL 
JAD ANONIMA TIE 

oa SOCIAL, en su PARTE VARIABLE a la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES 

úmero ochenta y 

samblea General 

A
 

o
 

" A vs 'OSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL PESOS, MONEDA NACIONAL.- En consideración de que el 
0] 
e “pia! mínimo o fijo es de DIEZ MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL, el capital social total 

” ¿ 

  

E
s
 í 

Ae a la suma de QUINIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE 

MIL PESOS, Moneda Nacional. e 
  
y 

ES DE PESOS”; 

  

   

  

mm. XXI.- Por escritura número cuarenta y siete mil quimentos dos, otorgada en esta ciudad, el día nueve de 
: VARIABLE e | o . . . : . : 
HO MIL CI y A diciembre del año dos mil ocho, ante el Licenciado Francisco Javier Gerardo Oliveros Lara, Notario Público, 

S MILLO: É Titular de la Notaría número setenta y cinco del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 

: , a P p Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, en el Folio Mercantil número ochenta y 
a cantidad/de [| £ . 

f ocho mil novecientos setenta y seis, por la que quedaron protocolizadas las Resoluciones adoptadas por 
ESOS MOFEA J|t . . . : 

1 Votación Unántme de los Accionistas de la sociedad, de fecha dieciocho de marzo del año dos mul ocho, en 
santidad total de ft 
- MIL. PESOS E las que se tomaron entre otros acuerdos el de OTORGAR PODERES a fayor de las personas y con las 

: rn. ' facultades que se mencionan en las resoluciones que se piotocolzan 
sociales, eljcual j)3 . o . 

4 ¡ ---=- De dicha escritura, yo, el Notario, copio a continuación lo conducente. 

a POE os rr PROMO-ANDUSTRIAS METROPOLITANAS, S.A. DE CV. Ñ 

ON Y nacio RESOLUCIONES POR VOTACIÓN UNÁNIME > roca ccno ninas 
00,000.00 (Díez 

Ñ A DE LOS ACCIONISTAS 
a 18 (DIECIOCHO) DE MARZO DE 2008 (DOS MIL OCHO) conan cammonesnamenaa ¡ 

A a 
MP Joe Las resoluciones que a continuación aparecen tumon adoptadas por el comentimiento unanime y   

“Ll “   Z
     
 



  

? 

  

A
 

confinnadas por escrito por la totalidad de tos iecrosstas de PROMO-[NDUS [RIAS MELROPE 

SA DEC.Y (la “Sociedad ), en térmonos del acticulo Decimo Segundo parrafo M de los estatutds s 

segundo párralo del articulo ciento setenta y ucho de la Ley General de Sociedades Mercanules y ántrarán en 

vigor A partir de esta becliao rr memo TI rrrrrtmncnd 

mr Segunda Resolucion - Se confieren a los señores ALEONSO DE ANGOLA NO 

BERNARDO GOME7 MARTINFZ, JOSE ANTONIO BASTON PATIÑO, JULIO BARBA HUR! 

SALVI RAFAEL FOLCH VIADERO, JORGE AGUSUN TUTEROTAO ECHEGOYEN, JOAQUIN 

BALCARCEL SANTA CRUZ, JOSE ANTONIO LARA DFT OLMO y JOSf ANTONIO ao | 

GONZALEZ, los siguientes poderes y facultades, con sujeción a lo que se establece en la fraccion IV 

A 

n-- I- PODER GENERAL PARA EJERCPR ACTOS DE DOMINIO respecto de los bienes muebles e 

inmuebles de la Sociedad o de sus derechos reales o personales, en los términos del tercer párrafo del Artículo 

Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) del CODIGO CIVIL vigente para el Distrito Federal y de sus 

correlativos en el lugar en que se ejercite, con todas las facultades generales y aún las especiales que de 

  

acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial 

e 11.- FODER PARA GIRAR, EMITIR, ACEPTAR, ENDOSAR, OTORGAR Y AVALAR, o de cualquier 

otra manera suscribir titulos de crédito, conforme a lo previsto por el artículo nueve (9) de la LEY GENERAL 

DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO, así como para otorgar fianzas o garantías de cualquier 

clase, respecto de las obligaciones contraídas por la Sociedad o de los titulos emitidos o aceptados por 

tercelos -   

me IU.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, con todas las facultades generales y 

aún las especiales que conforme a la Ley requieran poder o cláusula especial, en los términos del segundo 

párrafo del Artículo Dos Mal Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) del CODIGO CIVIL vigente para el 

Distrito Federal y de sus con elativos en el jugar en que se ejercite, con todas las facultades generales y aún las 

especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o clausula especial. 

re TV - Las facultades conferidas para actos de domunio, para suscribir titulos de crédito y para actos de 

administración de conformidad con los tres puntos precedentes, podrán ser ejercidas por los apoderados con 

SUJECNIÓN AO SIGUES es 

ee a) Conjuntamente por cualesquiera dos de los apoderados; O bien, =eorrrmrenencnnnena mama nro 

ad b) Cualquiera de los apoderados antes instituidos, actuando conjuntamente con la firma del señor Emilio 

Fernando AZCÁMAga Jean. rr 

me. Y - Los apoderados podrán, actuando en la forma establecida en el punto IVY que precede y sujeto a las 

limitaciones establecidas en el mismo, otorgar poderes generales o especiales que consideren convemientes, 

con o sin derecho de substitución, pudiendo delega: en ellos las facultades que les han sido conferidas en los 

puntos que anteceden, conservando su ejercicio, y revoca las substtuciones que Ricieren == += - cn 

e--- VI- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, para que lo ejerzan € 

absolver posiciones y hacer ceson de bienes señaladas en das fracciones 1Y y Y) del CODIGO Of 

para Ol Dato Pedra Do bots o lb dd > jorcite, por lo que podran repre 

    
   

  

     
   

    

E
S
     

    

la Sociedad an 

municipales e 

cualquier Otra 

Sean civiles, m 

amparo y dest 

comprometer « 

extraordinarias, 

refiero el Artica 

luggr en donde 

del daño prove 

fueren menester 

  --- Los Apodi 

de substituciór 

ejercicio; y rev 

cualesquiera ur 

Accionistas y/o 

sobre los asunt 

personas que as 

voto que corresp 

mm Tercera Re 

JUAN FERNAP 

JAVIER MAR” 

COBIAN, los si 

arnes I- PODER 

inmuebles de la 

Dos Mil Quiner 

correlativos en t 

acuerdo con la L 

Qn NM - PODER 

otra manera suse 

DE ITTULOS Y 

pas£lase, respecto € 

    

y 

atm lag especiale 
AS 

 Disfrito Federal y 

| 
especiales que de 

administración de     
 



  

ROPOLITANAS, ' 
:tatutos sociales y 

  

iles y entrarán en 
E la Sociedad ante toda clase de personas fisicas o morales o autoridades de cuglquies orden y grado, ya sean 

EN e . e ; , 
E municipales, estatales o federales, fiscales, judiciales, civiles, penales, administrativas, del trabajo o de 3; 

[TíA NORIEGA, A . o 
Do cualquier otra índole, pudiendo intentar y desistirse de toda clase de juicios. acciones y procedimientos ya 

BA HURTADO, + 
sean civiles, mercantiles, penales, administrativos, contenciosos y laborales, triclustve promover el juicio de 

“EN, JOAQUIN 

ONIO GARCIA 

n la fracción 1V 

4 amparo y desistrse de él, transigir, recibn pagos, presentar posturas, hacer pujas y mejoras en remates, 

  

y comprometer en árbitros, intentar y proseguir juicios, incidentes, recursos y apelaciones ordinarias O 

y extaordinarias, recusar, entablar denuncias, querellas y acusaciones penales y otorgar el perdón a que se 

, refiere el Artículo Cien (100) del CODIGO PENAL vigente para el Distrito Federal, y de sus correlativos del $ 
nenes muebles e y o . as . O 

e Jugar en donde se ejercite, coadyuvar como parte evil con el Manisterio Público, así como exugar la reparación —k 

tafo del Artículo j . . o . Ñ 
. del daño proveniente del delito, quedando autorizados para firmar cuantos documentos públicos o privados | 

Federal y de sus o. , 
fueren menester para el cabal cumplimiento del presente poder 4 

speciales que de PA i i ¡ e Los Apoderados podrán, indistintamente, otorgar poderes generales o especiales, con o sin derecho 

  

de substitución, pudiendo delegar en ellos Jas facultades que les han sido conferidas, conservando su 
R, o de cualquier . A o o 

. ejercicio; y revocar las substituciones que hicieren. 
LEY GENERAL 

tías de cualquier 

  

  
e VII.- Para que indistintamente cualesquiera dos de los apoderados, o bien, cualesquiera uno de ellos con 

cualesquiera uno de los apoderados designados en la Tetcera Resolución, asistan a las Asambieas de 
o aceptados por o, . . o . . . É 

Accionistas y/o Socios de las sociedades en cuyo capital participe la Sociedad y voten discrecionalmente ¿ 

sobre los asuntos para los cuales fueron convocadas, así como para que designen, en su caso, a la o las 
ades generales y . . , , 

personas que asistan en nombre y representación de la Sociedad a tales asambleas y ejerzan el derecho de | 
nos del segundo j|. . il 

¡ VOLO QUE COTTESPONdA EN las MMS A E 

O Tercera Resolución.- Se confiere a los señores ARMANDO GUILLERMO NAVA GOMEZ-TAGLE, ¿ 
: É 
1 JUAN FERNANDO CALVILLO ARMENDARIZ, VLADIMIR MARTIN RIVAS FONSECA, ARMANDO 3 
i 

vigente para el 

nerales y aún las   e ll JAVIER MARTINEZ BENITEZ, EFREN YABER JIMENEZ y MARIA AZUCENA DOMINGUEZ 
ara a A 

y? e o 1 » “GOBIAN, los siguientes poderes y facultades, con sujeción a lo que se establece en la fracción IV siguiente: - 
apoder; AS 

o 1.- PODER GENERAL PARA EJERCER ACTOS DE DOMINIO respecto de los bienes muebles e 

infuebles de la Sociedad o de sus derechos reales o personales, en los términos del tercer párrafo del Artículo Y 

os Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) del CODIGO CIVIL vigente para el Distrito Federal y de sus : 
É 

  

  

correlativos en el lugar en que se ejercite, con todas las facultades generales y aún las especiales que de y 
4 

  

  p ¡(| acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial. 
de y sujeto a las [If i / 

Y met TI.- PODER PARA GIRAR, EMITIR, ACEPTAR, ENDOSAR, OTORGAR Y AVALAR, o de cualquier 
1 
; 
P 
É 

1 

' 
1 

  

zn convenientes, a o . 
otra manera suscribir títulos de crédito, conforme a lo previsto por el artículo nueve (9) de la LEY GENERAL $ 

DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO, así como para otorgar fianzas o garantías de cualquier 
:onferidas en lo: 

. clase, respecto de las obligaciones contraídas por la Sociedad o de los títulos emtidos o aceptados por 
zan conjunta p 

MOS A 
requieran pode 

mn UL.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINIS PRACION, con todas las tacultades generales y 
cuenta y Cuatri 

para articular y     l 

aún las especiales que conforme a la Ley requieran poder o cláusula especial, en los términos del segundo + 

. . párrafo del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) del CODIGO CIVIL vigente para el | 
3 CIVIL vigente Ñ ; 

Distrito Federal y de sus correlativos en el lugar en que se ejercite, con todas las facultades generales y aún las ; 
án representar a ] H 

especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial ome % 

  

me 1Y.- Las facultades conferidas para actos de dojmimo, para suscribir títulos de ciédito y para actos de   administración de conformidad con Jos tes puntos preced antes, podian er ejercidas por los apoderados, con 
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AE Lo : 

- a) bu operaciones que rebasen la cantidad de LUAS! 000,000 00 (Un wllón de dolares 

diagonal cien, moneda de curso legal en los Estados Unidos de Aimutica), o su equivalente ef moneda 

nacional, por cualquiera de los apoderados antes insttuidos actuando conjuntamente con una firma que 

conesponda a cualesquiera de los señores bmlio Cernando Arcáriaga Jean, Alfonso de Angorba Noriega, 

Bernardo Gómez Martínez, Jose Antonio Bastón Patiño, Salvi Rutael Folch Viadero, Julio Barba Hrtado, 

Jorge Agustin Lutteroth Echegoyen, Joaquin Balcarmel Santa Crue, Jose Antonio Lara del Olimo y oso 

Antomio Garcia González — e... eermoroo marron nn neon 

no. b) Fratándose de operaciones que no excedan de la cantidad de LUAS$1'000,000 00 (Un millón de 

dólares, cera cero diagonal cien, moneda de curso legal en los Fstados Unidos de América), o su equivalente 

en moneda nacional por cualesquiera dos de los apoderados antes mstituidos > Len ran 

rn V.- Los apoderados podrán, con sujeción a las limitaciones de monto y ejercicio de facultades 

establecidas en el punto 1V anterior, otorgar poderes generales y especiales que consideren convenientes, con 

o sin derecho de substitución, pudiendo delegar en ellos las facultades que les han sido conferidas en los 

  puntos que anteceden, conservando su ejercicio; y revocar las substituciones que hicieren - 

arm V1- PODER GENERAL PARA PLENOS Y COBRANZAS, para que lo ejerzan conjunta o 

separadamente, con todas las facultades generales y aún las especiales que conforme a la Ley requieran poder 

o clausula especial, en los terminos del primer parrafo del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro 

(2554) y del Artículo Dos Mil Quinientos Ochenta y Siete (2,587) (excepto las facultades para articular y 

absolver posiciones y hacer cesión de bienes, señaladas en sus fracciones IVY y V) del CODIGO CIVIL 

vigente para el Distrito Federal y de sus correlativos en el lugar en donde se ejercite, por lo que podrán 

representar a la Sociedad ante toda clase de personas fisicas o morales o autoridades de cualquier orden y 

grado, ya sean municipales, estatales o federales, fiscales, judiciales, civiles, penales, admimstrativas, del 

trabajo o de cualquier otra indole, pudiendo intentar y desistirse de toda clase de juicios, acciones y 

procedimientos ya sean civiles, mercantiles, penales, administrativos, contenciosos y laborales, inclusive 

promover el juicio de amparo y desistirse de él, transigir, recibir pagos, presentar posturas, hace: pujas y 

mejoras en remates, comprometer en árbitros, intentar y proseguir juicios, incidentes, recursos y apelaciones 

ordnarias o extraordinarias, recusar, entablar denuncias, querellas y acusaciones penales y otorgar el perdón a 

que se refiere el Artículo Cien (100) del CODIGO PENAL vigente pasa el Distrito Federal, y de sus 

cortelativos del lugar en donde se ejercate, coadyuvar como parte civil con el Ministerio Público, así como 

exigir la reparación del daño proveniente del delito, quedando autorizados para firmar cuantos documentos 

públicos o privados fueren menester para el cabal cumplimiento del presente padel 

ue. Los Apoderados podrán, indistintamente, otorgar poderes generales o especiales, con o sin derecho 

de substitución, pudiendo delegar en ellos Jas facultades que les han sido conferidas, conservando su 

         

  

personas que asistan eo nombre y icpresuatacion ee la Sovu duda tales asambleas y 018: 

voto quo sbrsponda en Ds mismito 

P
S
 

E 

    

  
    

   

      

me. Décima Ru 

Cruz, Armando 

Dominguez Cobi 

la Ley General « 

público de su € 

Resoluciones, as 

Los Delegados 

testimonio de la 

le la Sociedad -- 

me PRIMERA 

Especial designe 

INDUSTRIAS 
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elf Es CARCEL SANTA CRUZ, JOSE ANTONIO LARA DEL OLMO y JOSE ANTONIO GARCIA 

bh a ZALEZ, tos siguientes poderes y facultades. con sujeción a lo que se establece en la fracción 1V 
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¿ mn Décima Resolución - Se designan como Delegados Especiales «a los señores Joaquín Balcárcel Santa pa 

É Cruz, Armando Javier Martinez Benítez, Luis Alejandio Bustos Olivares y a la señora María Azucena | 

; 4 demi A 
Domínguez Cobián, para que en términos de lo dispuesto por los articulo (sic) diez y ciento setenta y ocho de y 

. 1 

la Ley General de Sociedades Mercantiles, comparezcan indisuntamente cualquiera de ellos ante el notario S 
18 a 

y púbbco de su elección a fin de solicitar y otorgar la protocolización parcial o total de las presentes * 

. Resoluciones, asi como para expedir las copias simples o certificadas que de las mismas les fueren solicitadas 
ó 
; Los Delegados Especiales mencionados, asimismo «quedan facultados para gestionar ta joscripción del 

| testimonio de la escritura pública conespondiente ante el Registro Público de Comercio del domicilio social 

E le la Sociedad. ----- A A 

A CLAUSULAS a 

e PRIMERA. La señora MARIA AZUCENA DOMINGUEZ COBIAN, en su carácter de Delegada 

E 

INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha 

5 

Especial designada en las Resoluciones adoptadas por Votación Unánime de los Accionistas de “PROMO- | 

: 
dieciocho de marzo del año dos mil ocho, deja protocolizadas las mismas para todos los efectos legales a que p 

P 
Mya A 

es SEGUNDA.- Por medio de este instrumento “PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por su Delegada Especial señora 

MARÍA AZUCENA DOMINGUEZ COBIAN, el OTORGAMIENTO de poderes a favor de las personas 
  

que se mencionan más adelante, de conformidad con las resoluciones primera, segunda, tercera, Cuarta, 

quinta, sexta, séptima y octava, que han quedado protocolizadas y transcritas en la presente escritura. Los 

  poderes que se confieren son los siguientes: --- e 

cc B)- Se confieren a los señores ALFONSO DE ANGOITIA NORIEGA, 

BERNARDO GOMEZ MARTINEZ, JOSE ANTONIO BASTON PATIÑO, JULIO BARBA HURTADO, 

p SALVI RAFAEL FOLCH VIADERO, JORGE AGUSTIN LUTTEROTH ECHEGOYEN, JOAQUIN 

    

Ea 

-—- 1.- PODER GENERAL PARA EJERCER ACTOS DE DOMINIO respecto de los bienes muebles e 

inmuebles de la Sociedad o de sus derechos reales o personales, en los términos del tercer párrafo del Artículo 

Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) del CODIGO CIVIL vigente para el Distrito Federal y de sus 

correlativos en el lugar en que se ejercite, con todas las facultades generales y aún las especiales que de 

acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial rro . 

A Hi - PODER PARA GIRAR, EMITIR, ACEPTAR, ENDOSAR, OTORGAR Y AVALAR, o de cualquier | 

otra manera suscribir títulos de crédito, conforme a lo previsto poi el artículo nueve (9) de la LEY GENERAL > 

DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO, asi corno para otorgar fianzas o garantías de cualquier ¡ 

clase, respecto de las obligaciones contraídas por la Sociedad o de los títulos emitidos o aceptados por i 

AO A A A 

e 1I.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, con todas las facultades generales y 

aún las especiales que conforme a la Ley requieran poder o cláusula especial, en los términos del segund 

párvafo del Artículo Dos Mii Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) del CODIGO CIVIL vigente para el     -1$-   A 
> . ; . a E 

Distnto Federal y de sus conclativos en €l lugar en que 30 ejercito, con todas las facultades generales y aún las p| 
ba 
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espertale, q tte de acuerdo con la Ley tequieian pode¡ o ulausula esperma -    

-- 1V- Las facultades conferidas para actos de domimo, para suscribir títulos de crédito Y para actos de 

adininistración de conformidad con los tres puntos precedentes, podrán ser ejercidas por los apoderados con 

sujecion a lo siguiente ==---- 

  

- -- a) Conjuntamente por cualesquiera dos de los apoderados, 0 DIE, > o er o o 

eo b) Cualquiera de los apoderados antes insttuidos, actuando conjuntamente con la firma del señor Emilio 

Fumando AZzCaImTaga ÍeEan o IT   

a V - Los apoderados podrán, actuando en la forma establecida en el punto IV que precede y sujcidya las 

hinmtaciones establecidas en el mismo, otorgar poderes generales o especrales que consideren cnt 

con o sin derecho de substitución, pudiendo delegar en ellos las facultades que les han sido conferidas en los 

puntos que anteceden, conservando su ejercicio, y revocar las substituciones que hicieren -—- -- arme — 

-—- VI- PODER GENERAL. PARA PLEITOS Y COBRANZAS, para que lo ejerzan conjunta o 

separadamente, con todas Jas facultades generales y aun las especiales que conforme a la Ley requieran poder 

o clausula especial, en los términos del primer párrafo del Articulo Dos Mil Quimentos Cincuenta y Cuatro 

(2,554) y del Artículo Dos Mil Quinientos Ochenta y Siete (2,587) (excepto las facultades para articular y 

absolver posiciones y hacer cesion de bienes señaladas en las fracciones IV y V) del CODIGO CIVIL vigente 

para el Distrito Federal y de sus correlativos en el lugar en donde se ejercite, por lo que podrán representar a 

la Sociedad ante toda clase de personas fisicas o morales O autoridades de cualquier orden y grado, ya sean 

municipales, estatales o federales, fiscales, judiciales, civiles, penales, administrativas, del trabajo o de 

cualquier otra índole, pudiendo intentar y desistirse de toda clase de juicios, acciones y procedimientos ya 

sean civiles, mercantiles, penales, administrativos, contenciosos y laborales, inclusrye promover el jurcio de 

amparo y desistuse de él, transigir, recibir pagos, presentar posturas, hacer pujas y mejoras en remates, 

comprometer en árbitros, intentar y proseguw juicios, imcidentes, recursos y apelaciones ordinarias o 

extraordinarias, recusar, entablar denuncias, querellas y acusaciones penales y otorgar el perdón a que se 

refiere el Artículo Cien (100) del CODIGO PENAL. vigente para el Distrito Federal, y de sus correlatwos del 

lugar en donde se ejercite, coadyuvar como parte civil con el Ministerio Público, así como exigir la reparación 

del daño proveniente del delito, quedando autorizados para firmar cuantos documentos públicos o privados 

fueren menester para el cabal cumplimiento del presente poder, > aro nene 

e. Los Apoderados podrán, indistintamente, Otorgar poderes generales o especiales, con o sin derecho 

de substitución, pudiendo delegar en ellos las facultades que les han sido conferidas, conservando su 

ejercicio; y revocar las substituciones que hiciere. 

a VII - Para que indistintamente cualesquiera dos de los apoderados, o bien, cualesquiera uno de ellos con 

cualesquiera uno de los apoderados designados en la Tercera Resolucion, asistan a las Asambleas de 

Accionistas y/o Socios de las sociedades en cuyo capital participe la Sociedad y voten discrecionalimente 

sobre los asuntos pata los cuales fueron convocadas, así como para que designen, ea su caso, a la v das 

personas que asistan en nombre y representación de la Sociedad a tales asambleas y ejerzan el derecho de 

voto qne cotresponda en [as MISMAS emmm mrmetmo noo mae antro mtrs nr mr rm tn mt 
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DISTA ol Ñ ER GENERAL PARA EJERCER ACTOS DE DOMINIO respecto de los bienes muebles e 

inmuebles de la Sociedad o de sus derechos reales o personales, en los términos del tercer párrafo del Artículo 

Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) del CODIGO CIVIL vigente para el Distrito Federal y de sus 

correlativos en el lugar en que se ejercite, con todas las facultades generales y aún las espEciales que de 

acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial it 

eee IL- PODER PARA GIRAR, EMITIR, ACEPTAR, ENDOSAR, OTORGAR Y AVALAR, o de cualquier 

otra manera suscribir títulos de ciédito, conforme a lo previsto por el artículo nueve (9) de la LEY GENERAL 

DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO; así como para otorgar fianzas o garantias de cualquiel 

clase, respecto de las obligaciones contraídas por la Sociedad o de los títulos emitidos o aceptados por 

Terceros. 

mm... IU- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION, con todas las facultades generales y 

aún las especiales que conforme a la Ley requieran poder o cláusula especial, en los términos del segundo 

párrafo del Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro (2,554) del CODIGO CIVIL vigente para el 

Distrito Federal y de sus correlativos en el lugar en que se ejercite, con todas las facultades generales y aún las 

  especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial. --- 

cams IV.- Las facultades conferidas para actos de dominio, para suscribir titulos de crédito y para actos de 

administración de conformidad con los tres puntos precedentes, podrán ser ejercidas por los apoderados, con 

sujeción alo Siguiente: or 

mues a). En operaciones que rebasen la cantidad de EUAS1*000,000.00 (Un millón de dólares, cero cero 

diagonal cien, moneda de curso legal en los Estados Unidos de América), o su equivalente en moneda 

nacional, por cualquiera de los apoderados antes instituidos actuando conjuntamente con una firma que 

corresponda a cualesquiera de los señores Emilio Fernando Azcárraga Jean, Alfonso de Angoitia Noriega, 

Bernardo Gómez Martínez, José Antonio Bastón Patiño, Salvi Rafael Folch Viadero, Julio Barba Hurtado, 

Jorge Agustín Lutteroth Echegoyen, Joaquín Balcárcel Santa Cruz, José Antonio Lara del Olmo y José 

nio Garcla GOZA lez nn 

ez: EN Tratándose de operaciones que no excedan de la cantidad de EUAS1'000,000.00 (Un millón de 

oe ¿ , cero cero diagonal cien, moneda de curso legal en los Estados Unidos de América), o su equivalente 

eda nacional por cualesquiera dos de los apoderados antes instituidos.. ---———======esnecesara.> 

¿sin derecho de substitución, pudiendo delegar en ellos las facultades que les han sido conferidas en los 

puntos que anteceden, conservando su ejercicio; y revocar las substituciones que hicieren. 

--- VI- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, para que lo ejerzan conjunta O 

separadamente, con todas las facultades generales y aún las especiales que conforme a la Ley requieran poder 

o cláusula especial, en los términos del primer párrafo del Articulo Dos Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro 

(2554) y del Artículo Dos Mil Quinientos Ochenta y Siete (2,587) (excepto las facultades para articular y 

absolver posiciones y hacer cesión de bienes, señaladas en sus fiacciones IV y V) del CODIGO CIVIL 

vigente para el Distrito Federal y de sus cortelativos en el lugar en donde se ejercite, por lo que podran   grado, yá sean municipales, estatales O federales, fiscales, judiciales, ervides, penales, administrativas, del 

trabajo o de cualquiss otra índole, pudiendo intentar y desistirse de toda clase de juicios, acciones y 

-17-   ' 
representar a la Sociedad ante toda clase de personas fisicas o morales o autoridades de cualquier orden y / 
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prop edimientos ya sean civiles, mercantiles, penales, administrativos, contenciosos y labor4/bs, inclusive 

promover el juicio de amparo y deststirse de el, transigir, tecibir pagos, presentar posturas, his pujas y 

mejoras en tomates, comprometer en árbitros, intentar y proseguir juicios, incidentes, recursos apelaciones 

ordinarias y extraordinarias, 1ecusar, entablar denuncias, querellas y acusaciones penales y otorgar k] perdón a 

que se refiere el Articulo Cien (100) del CODIGO PENAL vigente para el Distrito Federal, y de sus 

correlativos del lugar en donde se ejercite, coadyuvar como parte civil con el Ministerio Público, aí como 

extgu la reparacion del daño proveniente del delito, quedando autorizados para firmar cuantos docuneatos 

  

públicos o puvados fueren menester para el cabal cumplimiento del presente poder 

-- -- Los Apoderados podran, indistintamente, otorgar poderes generales o especiales, con o sia derecho 

de substitución, pudiendo delegar en ellos las facultades que tes han sido conferidas, conservando su 

ejerercto; y revocar las substituciones que hicieran. nono rn 

cen VI Para que indistintamente cualesquiera dos de los apoderados instituidos, o bien, cualesquiera uno de 

ellos con cualesquiera uno de los apoderados designados en la Segunda Resolución, asistan a las Asambleas 

de Accionistas y/o Socios de las sociedades en cuyo capital participe la Sociedad y voten discrecionalmente 

sobre los astintos para los cuales fueron convocadas, así como para que designen, en su caso, a la o las 

personas que asistan en nombre y representación de la Sociedad a tales asambleas y ejerzan el derecho de 

voto que corresponda en las mismas.----- e PERSONALIDAD- ---- La acredita la 

compareciente en representación de “PROMO-INDUSTRIAS METROPOLITANAS”, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de la siguiente forma: == mnninnaricicanooo XX.- Con las 

Resoluciones por Votación Unánime de los Accionistas, que han quedado protocolizadas.------ o 

ee Declaran los señores MARÍA AZUCENA DOMÍNGUEZ COBIÁN y JULIO BARBA HURTADO, 

bajo protesta de decir verdad, que su representada goza de capacidad legal y que las facultades de que 

disfrutan, no les han sido revocadas, ni limitadas en forma alguna y que continúan vigentes en todos sus 

(ÉTIMDOS. e A 

E POR SUS GENERALES.- Los comparecientes manifestaron ser de nacionalidad mexicana, como sus 

padres, nacionalidad que aún conservan, el señor JULIO BARBA HURTADO, originario de esta ciudad, en 

donde nactó el día veinte de mayo de mil novecientos treinta y tres, casado, Licenciado en Derecho y con 

domicilio en la Avenida Vasco de Quiroga número dos mil, Edificio A, tercc piso, Criomia Santa Fe, 

Delegación Álvaro Obregón, código postal cero un mil doscientos diez, en este Distrito Federal; y la señora 

MARÍA AZUCENA DOMÍNGUEZ COBIÁN, originaria de esta Ciudad, en donde nació el día treinta de 

julio de mil novecientos cincuenta y siete, casada, Ejecutiva y con domucilio igual domicilio que el 

COMPA TECe LO AE e 

--- YO, EL NOTARIO, DOY FE: 1- De que conozco a los comparecientes, pues se identifican de la 

siguiente manera El señor JULIO BARBA HURTADO, con su Credencial para Votar con folio número 

cero siete millones ochocientos treinta y ser nul setecientos setenta, con Clave de Elector BRHRJL treinta y 

tres millones cincuenta y dos mil nueve H cero cero cero, año de registro un mul novecientos noventa y uno, 

espacio cero, expedida a su favor por el Director General del Instituto Federal ilectoral, y la señora MARÍA   
cottage st Lec por el Secratatto Pecuario del Hustituto Puderal Electoral, T- De d 

-18- 
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des jlicro gezan de capacidad legal para contratar y obligarse, pues nada me consta en contrario, TIT.- De que lo 

na relacionado e inserto concuerda fielmente con sus documentos originales que he tenido a la vista y a los 

mus cuales me remito; 1V.- De que les luce saber a los comparecientes el derecho que tienen de leer personalmente 

no la escritura, y de que su contenido les sea explicado por el suscrito Notano, V.- De que me IDENTIFIQUÉ o 

tos como Notario y de que ILUSTRÉ, LEÍ Y EXPLIQUÉ, la presente esentura a los comparecientes, quienes í; " o 

enterados del valor, las consecuencias y alcances legales de su contenido, manifestaron su conformidad y ¿ 

ho comprensión plena de la misma, firmando para constancia el día vemtitrés del mes de su otorgamiento.- Acto ¡ 9 

su continuo AUTORIZO DEFINITIVAMENTE la presente escuitura por estar satisfechos todos los requisitos | o 

= ¡e a A i 0 

dB). SEÑOR JULIO BARBA HURTADO. (FIRMADO es ¡ 0 
BA SEÑORA MARÍA AZUCENA DOMÍNGUEZ COBIÁN - (FIRMADO) eorcmannnnncannnnono amanece o 
TA LICENCIADO MANUEL ENRIQUE OLIVEROS LARA. (FIRMADO). eororooaranrni rmac : Ó 

las O DE AUTORIZAR. 0 
. errar "ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO" nommooannocnmnmoasioos 9 

o ----- En todos los poderes generales para Pleitos y Cobranzas, bastará que se diga que se otorga con todas las Po 

las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para que se entiendan, 0 

conferidos sin limitación alguna. esos 0 

TAE o En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter para que el + - 

0 apoderado tenga toda clase de facultades administrativas oorersrnroraronernonooanmmnnn E i o 

me IE En los poderes generales para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter para que el ó . o 

e apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes como para hacer toda clase de 9 

> |..gsstiones, a Tin de defenderlos rr 0 

sus Enea se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los apoderados, se 9 

o 4 Sui las limitaciones, o los poderes serán especiales. 

de e rios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen.-- 

or 7) R TESTIMONIO QUE SE EXPIDE DE SU ORIGINAL PARA LOS SEÑORES: HERNÁNÁ, 

E ISCO CRESPO VERGARA, DIANA CAROLINA PAUTA VALDEZ Y ALCIRA BELEN 

de VELA CARRERA, A FIN DE HACER CONSTAR SU CARÁCTER DE APODERADOS.- VA 

el COTEJADO Y CORREGIDO EN DIECINUEVE PÁGINAS ÚTILES EN LOS TÉRMINOS DE LEY.- 

a MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS i . 

ero [E MIL ONCE. CONSTE, ora i 

e ESC. No. 19,603 ? 

LIBRO No. 369 
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En México el presente documento público ha sido firmado 

por MANUEL ENRIQUE OLIVEROS LARA 

quien actúa en calidad de NOTARIO 100DEL. DISTRITO FEDERAL 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

ZON DE PROTOCOLIZACION. A petición del abogado Esteban Ortiz 

Sr, Mena, con matricula profesional número siete mil ciento noventa, con esta 

¿ Y Y fecha y en quince fojas útiles, protocolizo en el Registro: de escrituras 

D e públicas de la Notaría Primera de este Cantón, actualmente a mi cargo, 
Bea pro por licencia concedida al Titular doctor Jorge Machado Cevallos, mediante 

acción de Personal número. ochocientos treinta y seis — DP-DPP, de fecha 

diecinueve de abril del dos mil once, del Consejo Nacional de la 

Judicatura. Los documentos QUE anteceden ono nn 

  

Quito, abril diecinueve del dos mil once 

N Ñ 
la - Molarl> Primero Supiento del Y CA a o A 

  

en Quito, a diecifueve de abril del dog mil once. “De conformidad con el numeral 5 : 
del artículo 18 de la Ley Notarial,   
rrfgrmada por el Decreto Supremo 
úfnero 2386, de Marzo 31 del 1.978; 
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